
MINISTERIO DEL INTERIOR

16054 RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Lugo por la que se señalan fe
chas para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación y de las actas de ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto de embalse del 
río Cobo, a realizar por «Alúmina Española, S. A.», 
en el término municipal de Cervo.

. Aprobado definitivamente por Orden del Ministerio de In
dustria el Embalse del río Cobo, a efectuar por «Alúmina Es
pañola, S. A.», Empresa acogida a los beneficios otorgados para 
realizaciones en el Gran Area de Expansión de Galicia, entre 
los que figura el de expropiación forzosa, según lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 23 de abril de 1964, para los terrenos com
prendidos en Polos de Promoción y Desarrollo Industrial; im
plicando dicha aprobación la utilidad pública de las obras y 
habiéndose declarado, por otra parte, la necesidad de ocupa
ción en virtud de la referida Orden ministerial, y debiendo 
realizarse la ocupación con carácter urgente, según los trámi
tes establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en consonancia con lo

que dispone el articulo 6.° del Decreto de 11 de septiembre de 
1964, que regula la tramitación de estos expedientes.

Esta Comisión Provincial de Servicios Técnicos, de conformi
dad con lo dispuesto en el precitado, artículo, ha resuelto con
vocar a los titulares de derechos afectados de las fincas que 
se expresan en la relación adjunta para que, en las horas y 
días señalados, comparezcan en el Ayuntamiento en que radi
quen los bienes afectados, como punto de reunión, para llevar 
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
de las actas de ocupación, según lo dispuesto en las reglas 
cuarta y sexta del repetido artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir en la relación anexa, 
podrán formular por escrito ante esta Comisión Provincia} de 
Servicios Técnicos, hasta el día del levantamiento del acta 
previa, alegaciones, a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores padecidos en la misma, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa.

La Empresa «Alúmina Española, S. A.», asume en el expe
diente expropiatorio los derechos y obligaciones del beneficiario 
de la expropiación, según lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Planificación del Desarrollo de 2 de junio de 1975.

Lugo, 11 de julio e 1977.—El Gobernador civil-Presidente, 
Eduardo Fernández Combarro.—2.952-D.

RELACION DE AFECTADOS

Superficie Convocatoria
Polígono — ----------------------------

Propietario y domicilio y parcela Paraje m2- Clasificación
Día Mes Hora

José Pardo López.—San Ciprián. 27-1 Xigante. 4.692 Pinar 3.a 27 7 10,30
Manuel González Díaz.—Cuiña. Cervo. 27-5 Xigante. 510 Monte pinar, 29 7 10,30

29-35 Barrocas. 535 Castaños.
29-274 Orxas. 884 Labradío 3.a
29-650 Orxas. 576 Robles.
29-921 Barrocas. 1.152 Matorral 2.a

José y Jesús Ferreiros Gómez.—Viladesuso. 27-7 Xigante. 91 Labradío 4.a 27 7 12
Cervo.

Manuel García Mariño.—San Ciprián. 27-8 Xigante. 102 Labradío 4.a 27 7 12,30
27-10 a, b Xigante. 969 Mator. y labradlo.
27-10 Monte Mayor. 785 Labradío 3.a
20-33 Barrocas. 336 Labradío 2.a

Fernando Pardo Gómez. — Armaña, 9-1.°. 27-21 Monte Mayor. 790 Pinar 3.a 27 7 16,30
Lugo. 29-682 Pardiñas. 1.632 Pinar 3.a

Antonio Campo Basanta.—Bellavista. San 27-49 Venta. 3.060 Matorral. 27 7 19
Ciprián. 27-77 Xigante. 5.712 Pinar 3.a

27-95 Coto la Venta.' 1.453 Matorral 1.a
Magdalena Rapa Basanta.—Morás. Joce. 27-73 Rilleira. 2.992 Matorral 2.a 27 7 18
Francisco Basanta Pena. —La Vega-San Ci- 27-50 Venta. 1.530 Matorral 2.a 27 7 18,30

prián.
Manuel Díaz Baltar —Pedrosa. San Ciprián. 29-171 Martigo. 288 Pinar 3.a 27 7 10,30

29-622 Barrocas. 240 Piríar 3.a
29-680 Pardiñas. 1.536 Pinar 3.a

Dolores Vázquez Cortiñas. — San Román. 15-795 Pardiñas. 1.144 Pinar 3.a 27 7 11,30
Cervo. s

Herederos de Juan A. Ramos Díaz.—Tras- 15-399 Muiños. 390 Labradío 3." 27 7 12,30
bar. Castelo. Cervo. 15-558 Naboeiro. 1.082 Matorral 2.a

15-794 Pardiñas. 1.352 Pinar 4.a
29-167 Martigo. 720 Pinar 3.a

Amalia Costa Pardo.—Espiñerido. Cervo. 15-385 Muiños. - 884 Labradío 2.a 27 7 12
15-772 Casabella. 2.000 Pradera.

Eloy Ramos Saavedra.—Castelo. Cervo. 15-276 Naboeiro. 562 Labradío 3.a 27- 7' 16,30
15-446 Muiños. 530 Labradío 2 a

r 15-514 Estivada. 842 Labradío 3.a
15-790 Pardiñas. 1.820 Pinar 3.a

Herederos de Manuel Lozano Cortiñas. 29-880 Balsa. 223 Castaños. 27 7 18
Notif.: Manuel Ramos Regina. — Castelo. 29-891 Mascotas. 4.560 Matorral 2.a v
Cervo. 15-367 Muiños. 1.222 Labradlo 2.a

15-370 Muiños. " 1.508 Labradío 2.a
15-415 Muiños. 780 Labradío 3.a
15-477 Muiños. 156 Labradío 3.a
15-481 Longaras. 577 Labradío 3.a
15-488 Chousa Abaixo. 894 Labradío 3.a
15-535 Estivada. 2.236 Pinar 3.a
15-676 Naballo. 146 Pinar 3.a

. , 15-703 Lourido. 291 Pinar 4.a
Herederos de Manuel Lozano Cortiñas. . 15-696 Lourido. 403 Pinar 4.a 27 7 19

Notif.: Mercedes Lozano Pena—Castelo.
Cervo.

Herederos de Manuel Lozano Cortiñas. 29-801 Muñirá. 6.720 Pinar 3.a 27 7 19,30
Notif.: Amara González Lozano.—Castelo.

Antonio Basanta Pena.—Lieiro. San Ciprián. 29-892 Mascotas. 2.016 Pinar 3.a 28 7 9,30
Antonia Basanta Pena.—Jove. 29 692 Mascotas. 2.112 Pinar 3.a 28 7 10
Silvestre Pita Vigo.—Gondrás. La Venta. 20 641 Xestide. 1-152 Pradera 3.* 28 7 10,30

Magina Vázquez Canoura.—Guioncho. La 29-611 Xestide. l'Jj® Pradera 2.* 28 7 12
Venta. Cervo. 29-624 Barrocas. 144 S11?*}1" 3‘

29-035 Xestide. 204 Robles.
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Magina Díaz Franco.—Gondrás. La Venta. 29-637 Xestide. 240 Robles. 28 7 ii'
Cervó.

Magina Costa Pardo.—Espiñerído. Cervo. 15-383 Muiños. 884 Labradío 2." 28 7 17
1-5-77C Casabella. 2.000 Pinar 3.a y prado.

Herederos de Laureano Deán Eijo. Notif.: 29-180 Martigo. 528 Pinar 3.a 28 7 18
Manuel Deán y hermanos.—Castelo. Cervo. 29-ei7 Xestide. 2.840 Pinar 3.a

15-262 Naboeiro. 1.076 Labradío 3.a
15 280 Longaras. 3.640 Labradío 2.*
15-405 Muiños. 374 Labradío 3.a
15-519 a Estivada. 1.924 Pradera 2.a
15-519 b Estivada. 3.484 Labradío 3.a
15-519 c Estivada. 1.248 Pinar 4.a
15-580 Río. 338 Labradío 2.a
15-586 Río. 312 Matorral' 2.a
i5-e62 Lourido. 452 Pinar 4.a
15-888 Lourido. 146 Pinar 4.a
15-732 Bouzas. 5.460 Pinar 3.a

Herederos de Manuela Díaz González. Notif.: 22 654 Orxas 072 Robles. 28 7 9,30
.Dolores Díaz.—Langoira. Cervo. 25-365 Muiños, 1-030 Labradío 2.a

15-337 Muiños. 312 Labradío 2.a
Demetrio López Ponte.—Cervo. 15- 409 Muiños. 655 - Labradío 3.a 28 7 10,30
Herederos, de Francisco Lozano Rodríguez.

Notif.: Guillermo Lozano. — Viladesuso. 15-363 Muiños. 343 Labradío 2.a 29 i 10
Cervo.

Herederos de José Rodríguez Gómez. Notif.: 15-343 Lamas. 3.629 Labradío 3.a 28 7 16,30
Antonio Rodríguez Díaz.—Castelo. Cervo. 15-357 Castros. 2.444 Labradío 3.a

15-362 Muiños. 500 Labradío 2.a
15-388 Muiños. 1.400 Labradío 2.a
15-423 Sub Camiño. 2.175 Labradío 3.a
15-555 Cáatros. 1.350 Matorral 2.a
15-753 Estivada. 520 Labradío 3.a
29-185 Martigo. 916 Labradío 3.a
34-288 Balsa. 327 Labradío 3.a
29-784/1 Ponte do Mouro. 194 Pradera 2.a

Hermelina Díaz López, kotif.: Antonio Ro- 15-341 Lamas. 1.144 Matorral 2.a 28 7 16,30
dríguez Díaz.—Castelo. Cervo. 15-347 Lamas. 1.014 Labradío 2.a

15-360 Muiños. 1.506 Labradío 2.a
15-376 Muiños. 530 Labradío 2.a
15-410 Muiños. 848 Labradío 3.a
15-420 Muiños. 2.900 Labradío 3.a
15-528 Estivada. 520 Labradío 3.a
15-532 Estivada. 1.720 Pinár 4.a
15-540 Estivada. 1.200 Pinar 3.a
15-592 Lamosiña. 300 Arboles ribera.
15-706 Lourido. 452 Pinar 4.a
15-733 Naboeiro. 209 Castaños.
15-736 Bouzas. 1.500 Pinar 3.a
29-784 Ponte do Mouro. 1.536 Pradera 2.a
29-787 Ponte do Mouro. 2.256 Lebradío 4.a
29-797 Ponte do Mouro. 720 Pinar 3.a
34-287 Balsa. 499 Labradío 3.a
35-106/2 Balsa. 150 Arboles ribera.

Claudina Rodríguez Díaz. Notif.: Antonio 29-860 Fuente do Mou- 672 Pinar 3.a 28 7 16,30
Rodríguez Díaz.—Castelo. Cervo. ro.

Arsénio Otero Rubiños.—Castelo. Cervo. 15-398 Muiños. 260 Labradío 3.a 29 7 9,30
15-527 Estivada. 520 Labradío 3.a
15-712 Lourido. 208 Pinar 4.a

Herederos de Josefa Fra Sánchez.—Lieiro. 15-414 Muiños. 1.560 Labradío 3.a 29 7 9,30
San Ciprián. - v

José María Pardo Sánchez.—Castelo. Cervo. 15-425 Subcamiño. 577 Pinar 2.a 28 7 11
15-442 Muiños. 925 Pradera 2.a
15-574 Río. 800 Pradera 2.a
15-578 Río. 268 Labradío 2.a
29-833 Caritel. 455 Pinar 3.a

Sagrario Deán Sánchez.—Castelo. Cervo. 15-742 Florida. 936 Castaños. 28 7 ii
15-080/1 Folgueiras. 182 Arboles ribera.

Heredemos de José Vázquez.—Lieiro. San Ci- 15-419 Muiños. 374 Labradío 3.a 29 7 10,30
prián. 15-422 Subcamiño. 754 Labradío 3.a

Ayuntamiento de Cervo.—Cervo. 15-619 Redondo. 1.144 Erial. 29 7 11
15-729 Río Cobo. 780 Erial.
27-82 Coto la Venta. 765 Matorral 2.a
27-83 Coto la Venta. 1.530 Matorral 1.a
27-81 Coto la Venta. 90.066 Matorral 3.a
15-614 Longaras. 10 Erial.

Evangelina Sánchez Fraga. Notif.: Evange- 15-424 Subcamiño. 728 Labradío 3.a 29 7 11,30
lina Sánchez Martínez.—Castelo. Cervo. 15.539 (ti) Estivada. 785 Labradío 3.a

29-806 ('Al Mascota. 383 Pinar 3.a
15-678 Naballo. 203 Pinar 3.a

Jesús Sánchez Fraga. Notif.: Evangelina 15-342 Lamas. 1.560 Labradío 3." 29 7 11,30
Sánchez Martínez.—Castelo. Cervo. 15-478 Longaras. 468 Pradera 2.a

15-880 Naballo. 203 Pinar 3.a
15-674 (V4) Naballo. 300 Pinar 3.a
29-806 (Vil Mascota. 363 Pinar 3.a

José Sánchez Fraga. Notif.: Evangelina Sán- 15-539 W Estivada. 785 Labradío 3.a 29 7 11,30
chez Martínez.—Castelo. Cervo. 15-480 Longaras. 1.560 ' Labradío 3.a

15-672 Naballo. 135 Pinar 3.a
Dolores y Evangelina Sánchez Martínez.— 15-240 Prados Bellos. 1.612 Pradera 3.* 29 7 11,30

Castelo. Cervo. 15-397 Muidos. 285 Labradío 3.a
15-401 Muiños. 280 Labradío 3.a i
15-510 Estivada. 384 Labradío 3.a
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15-674 (1/2) Naballo. 300 Pinar 3.a
15-689 Lourido. 158 Pinar 4.a
15-709 Lourido. 406 Pinar 4.a
15-675 Naballo. 135 Pinar 3.a
15-576 Pumarega. 796 Labradío 2.a
15-472 Longaras. 500 Pradera 2.a

Obdulia Arnau Sánchez —Castelo. Cervo. 15-679 Naballo. 203 Pinar 3.a 29 7 11,30
' 15-685 Ponte Motín. 416 Pinar 3.a

Josefa Rodríguez Lozano. Notií.: Manuel Sa- 15-395 Moiñas. 2.175 Labradío 2.a 28' 7 16,30
cido Rivas. San Ciprián. 15-496 Naboeiro. 696 Robles.

Antonio Bahamonde Viliarino. — Castelo. 15-277 Naboeiro. 548 Pradera 2.a 27 7 11
Cervo. 15-443 Muiños. 624 Labradío 2.a

15-754 Estivada. 876 Labradío 3.a
29-852 Furadiñas. 456 Pinar 4.a
35-108 Leas. 673 Pradera 2.a
35-109 Leas. 1.056 Labradío 3.a

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

16055 RESOLUCION dé la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de Canet de Mar 
(Barcelona).

De conformidad con. lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 y 2.a del Decreto 687/ 
1975, de 2x dé marzo, oída la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar, con .carácter 
excepcional, la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Canet 
de Mar (Barcelona) en categoría primera, clase 4.* y coefi
ciente 5.

Madrid, 20 de abril de 1977.—El Director general, Joaquín 
Viola Sauret.

16056 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secre
taria del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva), 
en categoría primera, clase 4.ª

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afec
tados por el Decreto 687/1975, de 21 de marzo.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaria 
del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) en categoría 
primera, clase 4.a, quedando las plazas de los Cuerpos Na
cionales de dicha Corporación en la siguiente forma:

Secretario, categoría primera, clase 4.a, coeficiente 5.
Interventor, categoría tercera, clase 4.a, coeficiente 5.
Depositario, categoría tercera, clase 4.a, coeficiente 5.

Madrid, 20 de abril de 1977.—El Director general, Joaquín 
Viola Sauret.

16057 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría 
del Ayuntamiento de Calonge (Gerona), en catego
ría segunda, clase 5.a, coeficiente 4.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afec
tados por el Decreto 687/1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha' resuelto clasificar la Secretarla 
del Ayuntamiento de Calonge (Gerona) en categoría segunda, 
clase 5.a, coeficiente 4, continuando como Secretario su actual 
titular don Antonio Choy Tarres, perteneciente a la segunda ca
tegoría, con titulo superior.

Madrid, 20 de abril de 1977.—El Director general, Joaquín 
Viola Sauret.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

16058 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras referente al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de determinadas parcelas 
para la ejecución del enlace de Ondara, del tro
zo IV, sección II, de la autopista Valencia-Alicante.

Con fecha 30 de junio de 1977, esta Jefatura resolvió convo
car al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
determinadas parcelas para la ejecución del enlace de Ondara, 
del trozo IV, sección II, de la autopista Valencia-Alicante, 
habiéndose efectuado las publicaciones y notificaciones indivi
duales que establece el artículo 52, 2.a, de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

En la citada convocatoria se mencionaba como fecha de apro
bación definitiva del anejo de construcción del citado enlace 
el día 22 de julio de 1976, cuando en realidad tal aprobación 
definitiva ha tenido lugar el día 22 de junio de 1977.

Lo que se publica para general conocimiento.
Valencia, 7 de julio de 1977.—El Ingeniero Jefe regional, por 

delegación, el Ingeniero Jefe de la División de Construcción, 
Eduardo Labrandero Rodríguez.—2.951-D.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16059 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencoso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Francisco Iglesias 
Sánchez contra los acuerdos del Ministerio de la 
Vivienda de 4 de julio de 1979 y 7 de diciembre de 
1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Francisco Iglesias Sánchez, demandante, la Ad
ministración General demandada, contra los acuerdos del Minis; 
terio de la Vivienda de fechas 4 de julio de 1969 y 7 de diciem
bre de 1970 aprobatorios, respectivamente, de los proyectos de 
delimitación y expropiacón de las fincas del polígono «Esteiró», 
entre ellas la parcela número 163; se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de .octubre de 1970, cuya parte dispositiva es como si- 
gue:

«Fallamos; Que rechazando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado y estimando en parte 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fran-, 
cisco Iglesias Sánchez contra la Orden del Ministerio de la vi- 
vienda de siete de diciembre de mil novecientos setenta y dene- 
gación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición, declaramos la citada resolución contraria a derecho y 
por consiguiente nula en cuanto se refiere a la valoración de 
la parcela ciento sesenta y tres del polígono "Estotro" de 
El Ferrol del Caudillo y en su lugar reconocemos como justo 
precio de la referida parcela el de quinientas cincuenta y seis 
mil ochocientas cincuenta y cuatro (550 854) pesetas incluido 
el premio de afección, cantidad que deberá ser abonada al pro
pietario en cuanto no haya sido ya percibido por éste, todo ello 
sin hacer especial imposición de costas,


